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INFORMACIÓN ANUAL DE PRODUCTORES DE RESIDUOS PELIGROSOS

(Artículo 18 y 19 , Real Decreto 833/88, “B.O.E.” del 30/VII/88 y artículo 21 Ley 10/98, “B.O.E.” del 22/IV/98)

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA               
Provincia del Centro:     
Cumplimentar los dos ejemplares. Enviar el ejemplar A al Organo Ambiental de la provincia del centro declarante. El ejemplar B es para el interesado.

Información correspondiente al año      

Fecha     
Firma del representante legal de la empresa


      DATOS DE LA EMPRESA

Razón social
C.I.F.

Dirección del domicilio social
Código Postal

Municipio
Teléfono

Representante legal de la empresa
N.I.F.

Número de centros productores de residuos peligrosos
Fax

       DATOS DEL CENTRO

Denominación del centro
N.I.R.I.

Dirección del centro
Código Postal

Municipio
Teléfono

Actividad del centro
Fax

      (Cumpliméntese un ejemplar por centro)

1. Página 2 (Residuos)

2. Residuos procendentes de la reparación y mantenimiento de todo tipo de vehículos

3. Laboratorios fotográficos, imprenta, edición y artes gráficas.

4. Industria de la madera y muebles.

5. Construcción. Extracción y fabricación de materiales de construcción.

6. Clínicas, hospitales y similares.

7. Comercios. Centros comerciales.

8. Centros Universitarios, escuelas Técnicas, baquilleratos, centros de educación secundaria, laboratorios en general.

9. Administraciones Públicas.

10. Cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. Defensa nacional.

11. Tintorerías, lavanderías, etc.

12. Otras actividades.

Nota: fotocópiese esta página si es necesario.

13. 













reverso

14. Otras actividades ( indiquese:)     
RESIDUOS

Descripción
Cantidad (Tm)
Gestor final
NºD.C.S.

























































































































Nota: fotocópiese esta página si es necesario
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28. Otras actividades ( indiquese:)     
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Descripción
Cantidad (Tm)
Gestor final
NºD.C.S.
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